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RESUMEN

En la práctica clínica diaria, el médico de familia desempeña un papel fundamental en la promoción del ejercicio físico 
como parte de un estilo de vida saludable. En este sentido se proyecta el presente artículo de revisión con el objetivo 
describir las consideraciones elementales que debe tener en cuenta el médico de familia al prescribir programas de 
ejercicio físico a sus pacientes en la atención primaria de salud. Del mismo modo se aborda la importancia del ejercicio 
físico en la prevención y el tratamiento de diversas enfermedades crónicas. Se destaca la relevancia de la prescripción 
de ejercicio físico como una estrategia terapéutica efectiva y de bajo costo. Al mismo tiempo se discuten aspectos clave 
como la evaluación previa del estado de salud, la individualización del programa de ejercicios físicos, la elección de la 
intensidad y duración adecuadas, la supervisión del paciente durante el entrenamiento y la adaptación del programa se-
gún la evolución y las preferencias del mismo. De manera general, se resalta la importancia de que el médico de familia 
esté capacitado para prescribir programas de ejercicio físico de forma segura y efectiva, con el fin de promover la salud 
y el bienestar de sus pacientes.

Palabras clave: 
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ABSTRACT

In daily clinical practice, family physicians play a fundamental role in promoting physical exercise as part of a healthy 
lifestyle. This review article aims to describe the essential considerations that family physicians should take into account 
when prescribing physical exercise programs to their patients in primary healthcare. It also addresses the importance 
of physical exercise in the prevention and treatment of various chronic diseases. The article highlights the relevance of 
prescribing physical exercise as an effective and low-cost therapeutic strategy. At the same time, key aspects are discus-
sed, such as the prior assessment of health status, the individualization of the physical exercise program, the selection of 
appropriate intensity and duration, patient supervision during training, and the adaptation of the program according to the 
patient’s progress and preferences. In general, the importance of family physicians being trained to prescribe physical 
exercise programs safely and effectively, in order to promote the health and well-being of their patients, is emphasized.
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Adherence, physical exercise, family doctor.
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INTRODUCCIÓN

La prescripción de ejercicio físico es el proceso mediante 
el cual se recomienda un régimen de actividad física de 
manera sistemática e individualizada. Toma en consid-
eración las necesidades y preferencias de cada paciente 
con el fin de obtener mayores beneficios con un mínimo 
de riesgos (Mendoza, 2021). 

Según Garcés & Soto (2016) se trata de una alternativa 
válida para la recuperación y curación de algunas enfer-
medades; sin embargo, no siempre es considerada. Por 
este motivo, la prescripción de ejercicio físico debe ser 
utilizada como una herramienta fundamental en la promo-
ción de salud y la prevención de enfermedades crónicas, 
donde los licenciados en Cultura Física y los especialis-
tas en Medicina General Integral (MGI) juegan un papel 
preponderante. 

Desde esta perspectiva, debido a los cambios significa-
tivos experimentados a lo largo de los años, como con-
secuencia de los avances en la Cultura Física y en la 
Medicina, el concepto de ejercicio físico relacionado con 
la salud ha adquirido una connotación especial. Además, 
las transformaciones sociales, políticas, económicas y 
culturales han influido en la forma en que se entiende y 
se practica el ejercicio físico; no obstante, queda un largo 
camino por recorrer (Tavera, 2023). 

Es criterio del autor de la presente investigación que en 
este sentido se requiere un procedimiento específico du-
rante la formación médica. Al efecto, la prescripción de 
ejercicio físico debe ser abordara como una alternativa 
terapéutica viable a implementar desde la comunidad, 
por el especialista en MGI. 

En tal sentido, los profesionales de la cultura física y los 
médicos de familia deben estar sensibilizados sobre los 
beneficios del ejercicio físico, de tal forma que sean ca-
paces de motivar el cambio para lograr mayor cantidad 
y calidad de este. Por eso, es necesario que el promotor 
de cultura física le facilite al médico de familia el cono-
cimiento necesario para prescribir adecuadamente un 
programa terapéutico, así como a usar los recursos famil-
iares y comunitarios para conseguirlo (Lucini & Pagani, 
2021). 

Al respecto, en el ámbito internacional se han realizado 
estudios sobre la importancia de la prescripción de ejerci-
cio físico contextualizada a la atención primaria de salud, 
lo que demanda una adecuada superación profesional. 
En su mayoría, se trata de estudios realizados en España, 
como el de García (2015), quien propone fomentar la 
práctica de ejercicio físico regular entre las personas que 
acuden a los centros de atención primaria, porque con-
sidera que es una de las acciones de mayor beneficio 
para la población en términos de salud.

Del mismo modo, Ortín et al. (2021) en una investigación 
desarrollada en dicho país se propuso determinar si los 
profesionales sanitarios de la atención primaria realiza-
ban la prescripción de ejercicio físico siguiendo los cri-
terios adecuados. Esto le permitió arribar a la conclusión 
que los médicos de familia indican el ejercicio físico sin 
tener un nivel de conocimiento aceptable, por lo que re-
comienda una adecuada superación profesional.

En igual contexto, Orden (2024) hace referencia a un pro-
grama dirigido a la prescripción de ejercicio físico con 
la participación de médicos de familia en conjunto con 
técnicos de cultura física. Se trata de una iniciativa de 
la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid 
y de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte. Este 
programa nace como un sistema integral, estandarizado, 
pautado, flexible, abierto, voluntario y sostenible, cuyo 
objetivo es el abordaje de situaciones concretas, desde 
la comunidad. Hasta el momento se reporta una cantidad 
considerable de atenciones con resultados positivos.

Otra experiencia es la “receta deportiva”, que consiste en 
un convenio de colaboración presentado por el Gobierno 
de Canarias y los responsables de Deportes. A grandes 
rasgos, se trata de un sistema que permite a los médicos 
de la atención primaria no solo recomendar la práctica de 
ejercicio, sino que además lo prescriban con una pauta 
personalizada. Existen avances concretos sobre la capa-
citación de los profesionales de la salud de la atención 
primaria y el trabajo en conjunto con el sector deportivo 
(Radio Televisión Canaria, 2024). 

En opinión del autor de esta tesis, España es uno de los 
países vanguardias en políticas, proyectos y estudios que 
ponderan la prescripción de ejercicio físico en la atención 
primaria. A propósito, han actualizado los protocolos de 
atención, lo que implica la incorporación de conocimien-
to en los profesionales mediante las distintas formas de 
superación.

Por su parte, Tavera (2023) en un ensayo realizado en 
México llegó a la conclusión de que el ejercicio físico es 
un reto, pero también una obligación por parte del médi-
co de familia para mejorar el estado de salud y bienestar 
de los pacientes que atiende, independientemente del 
grupo etario y condición social. De igual manera insta a 
romper las distintas barreras como la falta de educación 
y cultura, además de tener presente una adecuada moti-
vación y los conocimientos para recomendarlo.

En tanto, en un estudio realizado en Colombia por 
Rodríguez & Chaustre (2022), informan que el médico 
de familia es el máximo responsable de fomentar hábi-
tos como el ejercicio físico durante la consulta. También 
consideran necesario que este profesional posea cono-
cimientos específicos para realizar una prescripción de 
ejercicio físico adecuada, conforme a las recomendacio-
nes de la Organización Mundial de la Salud (OMS).
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Según el autor de esta investigación, en los documentos 
consultados de países latinoamericanos, existen escasos 
antecedentes de la prescripción de ejercicio físico por 
parte del especialista en Medicina Familiar. Sin embargo, 
debido al predominio de enfermedades crónicas no trans-
misibles, esta práctica alcanzaría cuantiosos beneficios. 

Al respecto, la Constitución de la República de Cuba dis-
pone en el inciso e) del Artículo 32, ubicado en su Título 
III Fundamentos de la Política Educacional, Científica y 
Cultural, que el Estado orienta, fomenta y promueve la 
cultura física, la recreación y el deporte en todas sus ma-
nifestaciones como medio de educación y contribución a 
la formación integral de las personas. Mientras tanto, en 
el Artículo 74, del Título V Derechos, Deberes y Garantías, 
reconoce que todas las personas tienen derecho a la 
educación física, al deporte y a la recreación como ele-
mentos esenciales de su calidad de vida (Parlamento cu-
bano, 2025). 

En el propio contexto nacional, Garcés & Soto (2016) co-
munican que el ejercicio físico se prescribe con el obje-
tivo de ayudar a las personas a incrementar su nivel de 
actividad física habitual para lograr un estilo de vida más 
activo. Además, refieren que constituye un claro fenóme-
no social donde el acondicionamiento muscular ocupa 
una importancia capital. En tal sentido el especialista en 
MGI, debe ser capaz de realizar una prescripción eficaz 
orientada ante todo al tratamiento de las enfermedades 
crónicas no transmisibles. 

De acuerdo con Rivas (2026) uno de los principales be-
neficios esperados con la aplicación de los programas 
de ejercicio consiste en que la gran mayoría de pacientes 
pueden reincorporarse más temprano y en mejores con-
diciones a sus actividades laborales o sociales. Es espe-
rado, además, una mejoría de su capacidad funcional, 
alivio de síntomas y disminución del consumo de medi-
camentos, entre otros. También es importante para pre-
servar el papel del paciente en su vida familiar y social, lo 
que resultará en beneficios socio-económicos significati-
vos, tanto para el paciente como para el país.

En Camagüey, Rodríguez et al. (2025), revela importantes 
áreas de mejora en la práctica de los médicos de familia 
referente a la prescripción de ejercicio físico. Aunque se 
observa un desempeño aceptable en la evaluación ini-
cial, la ausencia de evaluaciones funcionales, la falta de 
consideración de comorbilidades, la escasa educación y 
orientación al paciente, así como la falta de seguimiento, 
son factores que requieren atención. Estiman conveniente 
que se direccionen programas de capacitación y sensibi-
lización a los médicos de familia, que les permitan inte-
grar estas prácticas en su atención diaria.

De modo general, el autor de esta tesis reflexiona que, 
si bien hay estudios sobre el beneficio del ejercicio físi-
co, pocos se centran en la superación del especialista 

en MGI, y en Cuba en particular no existen antecedentes 
de superación con este propósito. Esto hace pensar en 
la brecha existente entre la educación posgraduada y la 
práctica médica; un ámbito donde a menudo resulta im-
perioso incorporar este tipo de terapia no farmacológica, 
para mejorar el estado de salud del paciente. 

De esta forma queda demostrado que actualmente la ac-
tividad física es considerada beneficiosa para todos en 
todas las edades, desde la infancia hasta la vejez, tanto 
para el individuo que goza de buena salud como para el 
que padece una enfermedad crónica o minusvalía. Se po-
dría entender como un proceso de “universalización” me-
diante el cual se procura acercar la práctica de ejercicio 
físico de forma regular como mecanismo de prevención 
de riesgos de salud. En otras palabras, se trata de un ins-
trumento terapéutico con evidencia científica demostrada 
(Díaz et al., 2023).

En atención a lo antes descrito se realiza la presente revi-
sión bibliográfica con el objetivo de describir las conside-
raciones elementales que debe tener en cuenta el médico 
de familia al prescribir programas de ejercicio físico a sus 
pacientes en la atención primaria de salud.

METODOLOGÍA

La presente investigación se desarrolló a través de un 
enfoque cualitativo, fundamentado en la revisión biblio-
gráfica y el análisis documental, con el objetivo de des-
cribir las consideraciones esenciales que debe tener en 
cuenta el especialista en Medicina General Integral (MGI) 
al prescribir programas de ejercicio físico en la atención 
primaria de salud. Se seleccionaron fuentes científicas 
nacionales e internacionales, incluyendo artículos de re-
vistas especializadas, documentos legales, guías clínicas 
y protocolos de atención, que aportan evidencia sobre la 
eficacia de la prescripción de ejercicio físico como herra-
mienta terapéutica y preventiva.

El procedimiento metodológico incluyó la identificación, 
selección y análisis crítico de literatura relacionada con la 
prescripción de ejercicio físico, haciendo especial énfasis 
en estudios que abordaran la colaboración entre médicos 
de familia y profesionales de la Cultura Física, así como 
en experiencias aplicadas en contextos comunitarios 
y atención primaria. Se consideraron aspectos como la 
evaluación inicial del paciente, la definición de objetivos, 
el diseño del programa, el monitoreo del progreso, la pro-
moción de adherencia y la educación del paciente, con 
el fin de sistematizar la información y proponer un marco 
conceptual aplicable al contexto cubano.

Para la búsqueda de información se emplearon bases 
de datos académicas y científicas, así como repositorios 
institucionales, utilizando criterios de inclusión que priori-
zaron estudios recientes, con relevancia directa sobre la 
atención primaria de salud, la prescripción de ejercicio 
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físico y la formación de los especialistas en MGI. Los cri-
terios de exclusión incluyeron publicaciones con datos in-
suficientes o que no abordaban directamente la relación 
entre prescripción de ejercicio y salud comunitaria.

Finalmente, los datos obtenidos fueron organizados y 
analizados de manera descriptiva y comparativa, per-
mitiendo sintetizar los hallazgos más significativos, iden-
tificar vacíos en la formación profesional y establecer 
recomendaciones para la implementación efectiva de 
programas de ejercicio físico en la práctica médica diaria. 
Este enfoque metodológico asegura la validez y confiabi-
lidad del estudio, proporcionando una base sólida para 
futuras investigaciones y la mejora de la atención primaria 
de salud en Cuba.

DESARROLLO

Aunque el ejercicio físico regular no representa la pana-
cea para todas las dolencias de la humanidad, es reco-
nocido que un programa dirigido a desarrollar los com-
ponentes de la aptitud física relacionados con la salud, 
ayuda a mejorar la calidad de vida del ser humano. Y si 
este se prescribe desde la atención primaria por el espe-
cialista en MGI, adquiere mayor connotación por su vín-
culo estrecho con el paciente y la facilidad para evaluar 
su progreso (Beltrán, 2023).

En virtud de ello, los médicos de familia, al abordar la 
salud de sus pacientes, deben contemplar una serie de 
consideraciones elementales que guiarán su práctica y 
asegurarán que la actividad física sea segura, efectiva 
y adaptada a las necesidades individuales de cada pa-
ciente. En este sentido, se deben considerar los principa-
les componentes del proceso de prescripción de ejerci-
cio físico, que consisten en la evaluación inicial, definición 
de objetivos, diseño del programa de ejercicio, monitoreo 
y revisión del progreso, así como la educación y promo-
ción de la adherencia (Coll et al., 2023).

Según París et al. (2020), antes de prescribir un progra-
ma de ejercicio, es preciso realizar una evaluación inicial 
exhaustiva del paciente que incluya la confección ade-
cuada de la historia clínica. Para esto el profesional de la 
salud debe recopilar información detallada del paciente 
sobre las condiciones médicas previas, medicamentos 
actuales, alergias y el historial familiar de enfermedades, 
lo que permite identificar contraindicaciones o condicio-
nes que requieren atención especial.

Al respecto, el autor de esta tesis plantea que la historia 
clínica individual es una herramienta fundamental en el 
ámbito de la salud, y en particular cuando se está consi-
derando la prescripción de ejercicio físico. Por tal razón, 
resulta pertinente detallar los elementos más relevantes 
que deben considerarse y cómo influyen en la prescrip-
ción de ejercicio físico.

En este sentido Sanmartín (2022) hace referencia a que se 
deben constatar las condiciones médicas previas, donde 
se incluyen las enfermedades crónicas como la diabetes 
mellitus, la hipertensión arterial, las enfermedades car-
diovasculares, las respiratorias y las neurológicas, entre 
otras. Estas condiciones pueden limitar el tipo, la inten-
sidad y la duración del ejercicio físico. Del mismo modo, 
se debe recoger el antecedente de lesiones anteriores, lo 
que permite adaptar el programa de ejercicios para evitar 
las recaídas o el agravamiento de las molestias. Además, 
existen otras afecciones que deben ser evaluadas como 
las enfermedades autoinmunes, neurológicas y muscu-
loesqueléticas, ya que pueden requerir modificaciones 
específicas en los regímenes de ejercicio.

Asimismo, Zamora et al. (2024), consideran que lo con-
cerniente a la indagación sobre el consumo de medica-
mentos actuales, se justifica en la necesidad de preci-
sar si el paciente está bajo algún régimen de tratamiento 
farmacológico, porque algunos medicamentos pueden 
afectar el rendimiento físico y la respuesta al ejercicio. 
Por ejemplo, los betabloqueantes pueden disminuir la fre-
cuencia cardíaca y resultar un factor limitante durante el 
ejercicio físico. Igualmente es importante tener en cuenta 
los efectos farmacológicos secundarios, como fatiga, ma-
reo, hipotensión e hipertensión, entre otros, que pueden 
impactar la capacidad del paciente para realizar ejercicio 
físico. También se deben identificar las alergias a medi-
camentos, dado que pueden influir en la elección de los 
suplementos nutricionales o fármacos necesarios para el 
manejo del ejercicio físico. Además, es fundamental estar 
atentos ante las reacciones alérgicas que puedan ocurrir 
durante las actividades al aire libre, en lugar distantes y 
sin compañía.

Otro aspecto a tener en cuenta es el historial familiar de 
enfermedades, donde se incluyen las enfermedades ge-
néticas o hereditarias. Tal es el caso de los accidentes 
cerebrovasculares y la diabetes, entre otros, que pueden 
aumentar el riesgo del paciente y dictar un enfoque más 
cauteloso hacia la actividad física. Entretanto, el estilo de 
vida familiar puede ofrecer percepción sobre hábitos de 
ejercicio físico y alimentación que influencian a la persona 
(Franco, 2022).

De la misma manera el estado físico actual es un elemen-
to a evaluar, mediante la determinación de la capacidad 
aeróbica, la fuerza muscular, la flexibilidad y la resistencia 
del paciente. De este modo se busca establecer un punto 
de partida seguro y efectivo para el ejercicio físico. En 
este mismo punto se le debe prestar atención al índice de 
masa corporal, ya que puede proporcionar información 
sobre posibles riesgos asociados con la prescripción de 
ejercicio físico, sobre todo en pacientes con sobrepeso u 
obesidad (Escos et al., 2025).
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En la misma medida, se deben explorar los intereses y las 
motivaciones del paciente, en los que se incluye el tipo 
de ejercicio físico que prefiere realizar, como por ejemplo 
correr, nadar o practicar yoga, entre otros, lo que puede 
aumentar la adherencia al programa de ejercicio físico. 
En esta dirección los objetivos personales también jue-
gan un papel primordial, y pueden ir desde perder peso 
hasta mejorar la fuerza o la salud cardiovascular; inten-
ción que debe guiar la planificación del ejercicio físico 
(Morral et al., 2025).

Una vez realizada la evaluación inicial, es fundamen-
tal trabajar con el paciente para definir objetivos claros 
y alcanzables, que pueden incluir la optimización de la 
condición física general, con la finalidad de aumentar la 
resistencia cardiovascular, la fuerza muscular y la flexibi-
lidad. Del mismo modo puede ser interés del paciente la 
pérdida de peso o el mantenimiento del mismo, conside-
rando su situación metabólica. También, el ejercicio físico 
puede resultar motivo de la recuperación de lesiones o 
cirugías, mediante un programa que favorezca la movili-
dad y evite el dolor (Tavera, 2023).

Después de realizada la evaluación inicial del paciente 
para la prescripción de ejercicio físico, es fundamental 
definir objetivos claros y alcanzables. Este elemento re-
sulta cardinal en la motivación del paciente y en la efecti-
vidad del programa de ejercicio, debido a que proporcio-
nan un marco en el que se pueden medir los progresos y 
ajustar las intervenciones según sea necesario. Con este 
propósito, existen tres áreas clave en las que se pueden 
definir objetivos específicos, y ellas son las relacionadas 
con la mejora de la condición física general, con el control 
del peso corporal y con la rehabilitación (Garcés & Soto, 
2016).

Precisamente, la mejora de la condición física general 
puede desglosarse en tres componentes principales: la 
resistencia cardiovascular, la fuerza muscular y la flexi-
bilidad. El primero consiste en aumentar la capacidad 
aeróbica del paciente, lo que no solo mejora la salud del 
corazón y del sistema circulatorio, sino que también con-
tribuye a un mayor nivel de energía y bienestar general. 
En tal sentido, el entrenamiento cardiovascular debe ser 
adaptado a las capacidades y limitaciones del paciente, 
siempre buscando un incremento progresivo en la intensi-
dad y duración de las actividades (Rodríguez & Chaustre, 
2022).

El segundo se basa en la incorporación de ejercicios 
de fuerza, en especial para personas con estilo de vida 
sedentario o que han sufrido pérdida de masa muscu-
lar debido a la edad o a consecuencia de determinadas 
enfermedades. En este contexto, establecer un progra-
ma que incluya ejercicios físicos de resistencia ayuda a 
desarrollar músculo, mejorar la función metabólica y pre-
venir lesiones. Paralelamente, la flexibilidad, a menudo 

subestimada, es primordial para mantener la movilidad 
y prevenir lesiones. De igual modo, incorporar ejercicios 
físicos de estiramiento en la rutina del paciente contribui-
rá a adoptar una mejor la postura y a reducir la rigidez 
muscular (Rodríguez, 2025).

Otra de las áreas clave es el control del peso corporal, 
que puede influir de manera significativa en la salud ge-
neral del paciente. Para abordar este objetivo se requiere 
una comprensión profunda del estado metabólico y de 
los hábitos alimenticios del individuo. Asimismo, en aque-
llos pacientes que necesitan perder peso, es fundamental 
combinar el ejercicio físico con una nutrición adecuada. 
Mientras tanto, un enfoque equilibrado que incluya ejer-
cicio aeróbico y entrenamiento de fuerza puede maximi-
zar la quema de calorías y facilitar la reducción de grasa 
corporal. En este sentido se deben establecer metas re-
alistas sobre la pérdida de peso, como por ejemplo entre 
0,5 y 1 kilogramos por semana, puede ser motivador y 
sostenible a largo plazo. Incluso, en pacientes que ya han 
alcanzado un peso saludable, los objetivos deben girar 
en torno al mantenimiento y la prevención de recaídas. 
Esto implica la adopción de un estilo de vida activo y sa-
ludable que fomente la adherencia a rutinas de ejercicio 
a largo plazo (Ortín et al., 2021).

Por último, la rehabilitación es otra área clave, de modo 
que representa un punto crítico en el que se deben es-
tablecer objetivos específicos, principalmente para pa-
cientes que se han recuperado de lesiones o cirugías, así 
como para prevenir lesiones futuras. En cuanto a la re-
cuperación de lesiones o cirugías, es importante el dise-
ño de un programa específico que contemple la fase de 
recuperación del paciente, de manera que incluya ejer-
cicios de bajo impacto que fortalezcan la zona lesiona-
da, mientras se evita el dolor y se promueve la movilidad. 
Para este fin se debe trabajar en estrecha colaboración 
con fisioterapeutas o médicos que aseguren un progra-
ma seguro y efectivo. En tanto que, para evitar lesiones 
futuras, los objetivos de rehabilitación deben incluir es-
trategias preventivas, mediante programas que incorpo-
ren la mejora de la fuerza funcional, la estabilidad y la 
coordinación, lo que ayudará al paciente a volver a sus 
actividades diarias (Sánchez et al., 2022).

Con respecto al proceso de prescripción de ejercicio fí-
sico, el diseño del programa constituye un componente 
fundamental, el cual debe ser personalizado y ajustarse 
a las preferencias y limitaciones del paciente. Para ello, 
se requiere la selección de actividades variadas y que 
sean agradables para el paciente, ya sea aerobios, anae-
robios, de flexibilidad o equilibrio. Igualmente, la parti-
cipación en deportes o actividades recreativas también 
puede ser considerada (Beltrán, 2023).

De la misma manera, la variedad es un aspecto impres-
cindible en cualquier programa de ejercicio físico. Con 
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esta intención se deben incluir diferentes tipos de ejerci-
cios, como entrenamiento cardiovascular, de fuerza, fle-
xibilidad y equilibrio, que ayuden a trabajar los diversos 
grupos musculares y evitar la fatiga. A tal efecto, el entre-
namiento cardiovascular puede incluir actividades como 
correr, nadar o montar bicicleta, mientras que el entrena-
miento de fuerza puede comprender el levantamiento de 
pesas, las bandas de resistencia o la realización de ejer-
cicios con el propio peso corporal. También, es importan-
te incorporar ejercicios de estiramiento y movilidad para 
mejorar la flexibilidad y prevenir lesiones (Orden, 2024).

De igual modo, la progresión gradual previene lesiones 
y logra que el cuerpo se adapte al aumento de la carga 
de trabajo. Para alcanzar ese objetivo trabajar en el in-
cremento de la intensidad, duración o frecuencia de los 
ejercicios de manera controlada y progresiva. En concre-
to, si una persona comienza a correr, es recomendable 
aumentar la distancia o la velocidad de forma paulatina 
para evitar sobrecargas. Esto asegura que el cuerpo ten-
ga tiempo suficiente para adaptarse y mejorar sin poner 
en riesgo la salud (Pérez et al., 2025).

En relación con la frecuencia e intensidad, resulta preciso 
definir las veces por semana y el nivel de actividad con 
que se desarrollará el programa de ejercicios físicos, te-
niendo en cuenta las recomendaciones generales de sa-
lud y la respuesta individual del paciente. En este sentido, 
el uso de escalas de percepción del esfuerzo puede ser 
útil para ajustar la carga de trabajo. Asimismo, se debe 
definir el tiempo que se empleará a cada sesión de ejer-
cicio, favoreciendo un progreso gradual que no ocasione 
desmotivación ni lesiones. En este aspecto, las recomen-
daciones generales proponen al menos 150 minutos de 
actividad cardiovascular moderada a la semana, distri-
buidos como mínimo en tres días. En la misma medida, la 
combinación de diferentes intensidades y tipos de ejerci-
cios físicos es clave para maximizar los beneficios de un 
programa (Rojas et al., 2021).

Mientras tanto, la hidratación, las consideraciones nutri-
cionales y el calentamiento, constituyen elementos a tener 
en cuenta. Así pues, sobre la hidratación es fundamental 
poner en conocimiento que un programa apropiado de 
ejercicio físico debe mantener el equilibrio hídrico del 
cuerpo, mejorar el rendimiento y favorecer la recupera-
ción. No obstante, se recomienda una adecuada ingesta 
de agua, para prevenir la deshidratación, y, por consi-
guiente, la fatiga, los calambres y la disminución de la 
concentración. Además, ayuda a regular la temperatura 
corporal durante el ejercicio físico. Por lo tanto, el con-
sumo suficiente de agua antes, durante y después de la 
actividad física es cardinal para alcanzar los objetivos del 
entrenamiento (Mendoza, 2021).

Al mismo tiempo, resulta primordial el papel de la nutrición 
en cualquier programa de ejercicio físico, puesto que un 

enfoque integral exige pautas sobre la alimentación ade-
cuada. Por ejemplo, el consumo de nutrientes específi-
cos favorece la recuperación, optimaliza el rendimiento y 
mantiene niveles energéticos adecuados. Así mismo, es 
importante reconocer que la dieta y el ejercicio permiten 
conseguir resultados efectivos (Ortín et al., 2021).

El calentamiento también es importante, ya que prepara 
el cuerpo, aumentando de manera gradual la temperatu-
ra muscular y el flujo sanguíneo, lo que reduce el riesgo 
de lesiones. Del mismo modo, durante el ejercicio físico 
mantiene la eficiencia fisiológica, mientras el enfriamiento 
facilita la recuperación, de manera que elimina subpro-
ductos metabólicos y normaliza el ritmo cardíaco de ma-
nera segura (Franco, 2022).

Conforme a la opinión del investigador de esta tesis, los 
programas de ejercicios físicos deben tener un enfoque 
multidisciplinario, así como los componentes principales 
bien definidos para lograr una adecuada prescripción, y, 
por tanto, alcanzar los objetivos propuestos. Una vez lo-
grada la integración de todos estos elementos, se maximi-
za la probabilidad de éxito y se fomenta un estilo de vida 
activo y saludable. Por tal motivo, los profesionales de la 
Cultura Física deben brindar apoyo a los especialistas en 
MGI, de modo que, estos logren una superación profesio-
nal óptima para la prescripción del ejercicio físico. 

En cuanto al monitoreo y revisión del progreso del pa-
ciente, se trata de un componente del programa de ejer-
cicio que se fundamenta en revaloraciones periódicas. 
Concibe la programación de visitas regulares para eva-
luar la evolución del paciente, realizar ajustes si es ne-
cesario y resolver cualquier inquietud que surja durante 
el proceso. También incluye la retroalimentación con el 
objetivo de fomentar la comunicación abierta con el pa-
ciente, permitiendo que exprese sus experiencias y cual-
quier dificultad que enfrente, así como sus logros (Leyva 
et al., 2022).

Este enfoque proactivo ayuda a determinar mejoras en la 
condición física y en los síntomas del paciente, a la vez 
que facilita la detección temprana de posibles complica-
ciones o dificultades. Además, las consultas periódicas 
de seguimiento pueden ofrecer una oportunidad inva-
luable para resolver cualquier inquietud que el paciente 
pueda presentar, como por ejemplo ansiedad, frustración 
o falta de motivación durante el proceso de rehabilitación 
(Flores, 2019).

Desde esta perspectiva, sostiene que es fundamental que 
el paciente debe disponer de un espacio donde pueda 
expresar sus preocupaciones. Al abordar estos aspectos 
de forma directa, se fortalece la relación terapéutica, lo 
que se traduciría en un incremento de la adherencia al 
programa establecido y la optimización de los resultados.
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De esta manera se logra una interacción que promueve 
un ambiente de confianza donde el paciente se siente 
valorado y escuchado, lo cual es fundamental para su 
motivación y bienestar emocional. Por lo tanto, un enfo-
que basado en una retroalimentación activa permite al 
profesional adaptar el programa de ejercicio a la reali-
dad vivencial del paciente para hacerlo más adecuado y 
sostenible. Además, celebrar los logros alcanzados, por 
pequeños que sean, refuerza la autoconfianza del pa-
ciente y lo motiva a continuar con su proceso de mejora 
(Rodríguez et al., 2025).

Y, por último, pero no menos importante, resalta la impor-
tancia de la educación y promoción de la adherencia al 
programa de ejercicio. Con este fin, es oportuno informar 
sobre los beneficios del ejercicio físico para la salud, que 
se basan en prevenir enfermedades y aumentar la calidad 
de vida, a través de la motivación intrínseca. Entretanto, 
las técnicas de fomento de adherencia utilizan estrate-
gias como establecer metas realistas, mantener un diario 
de actividad y fomentar el apoyo social del paciente, bien 
sea por medio de amigos, familiares o grupos de ejercicio 
(García, 2015).

Al mismo tiempo, la educación del paciente es un ele-
mento de vital importancia para asegurar la adherencia 
a un programa de ejercicio físico, ya que una adecua-
da comprensión de su alcance puede influir de manera 
significativa en su motivación y constancia. Ante todo, es 
pertinente comunicar sobre los beneficios que el ejercicio 
aporta no solo a la salud física sino también a la mental. 
Para ello, se debe orientar realizar actividad física de ma-
nera regular, ya que el ejercicio físico es una herramienta 
poderosa en la prevención de enfermedades crónicas 
como la diabetes mellitus tipo 2, las enfermedades car-
díacas y ciertas formas de cáncer, a la vez que favorece 
la pérdida de peso y mejora la función cardiovascular. Al 
entender estos beneficios, los pacientes pueden desarro-
llar una motivación autónoma más fuerte, reconociendo 
que el ejercicio más que una tarea, es el camino hacia 
una vida saludable y plena (Rojas et al., 2021).

De igual modo, es imprescindible la implementación de 
técnicas de fomento de adherencia que faciliten la con-
tinuidad del programa de ejercicio físico. Con esta inten-
ción se deben establecer estrategias efectivas, con me-
tas realistas y alcanzables, adaptadas a las capacidades 
y limitaciones de cada paciente. Estas metas ayudan a 
mantener la motivación y proporcionan un sentido de lo-
gro a medida que se van cumpliendo. Asimismo, anotar 
el progreso y las sensaciones positivas experimentadas 
durante el ejercicio físico puede servir como un recorda-
torio tangible del compromiso personal y los logros alcan-
zados (Orden, 2024).

Por último, el apoyo social juega un papel primordial en 
la adherencia, para lo cual se deben involucrar a amigos, 

familiares o grupos de ejercicio, ya que no solo propor-
ciona un sentido de comunidad, sino que también puede 
ofrecer estímulo y reforzar la responsabilidad compartida 
hacia el cumplimiento de las metas de salud. En térmi-
nos generales, una educación integral que aborde estos 
aspectos clave puede transformar la percepción del ejer-
cicio físico por el paciente, convirtiéndolo en un compo-
nente necesario de su estilo de vida (Zamora et al., 2024).

De acuerdo con la apreciación del autor de esta tesis, la 
prescripción de ejercicio físico por parte del especialis-
ta en MGI debe ser un proceso integral y personalizado, 
que considere las características únicas de cada pacien-
te. Demanda una evaluación completa, así como el esta-
blecimiento de objetivos claros, el diseño adaptado del 
programa de ejercicio físico y un seguimiento constante, 
que puede maximizar la efectividad de las intervenciones 
físicas y promover un estilo de vida saludable, con el ob-
jetivo de lograr una mejor calidad de salud. A tal efecto, 
es importante que en todas las etapas del proceso el pro-
motor de Cultura Física acompañe al especialista en MGI, 
con la finalidad de alcanzar mejores resultados.

CONCLUSIONES

De este modo, se han abordado las consideraciones 
elementales que debe tener en cuenta el especialista en 
MGI para llevar a la práctica la prescripción de ejercicio 
físico. En este sentido, fundamental que considere la indi-
vidualización de los programas de ejercicio, la evaluación 
de la condición física del paciente, la adherencia al ejerci-
cio, posibles limitaciones o contraindicaciones, así como 
la necesidad de seguimiento y adaptación del programa.

De igual forma, la comunicación efectiva, la motivación 
del paciente la colaboración multidisciplinaria son tam-
bién elementos clave. Además, se destaca la importancia 
de promover un enfoque integral en la prescripción de 
ejercicio para mejorar la salud y el bienestar de los pa-
cientes en la atención primaria, fomentando así un estilo 
de vida activo y saludable. 
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